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INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
SCUBA IGUANACORP S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de SCUBA IGUANACORP S.A. he dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías, según resolución No, 

92.1.4,3.0014 publicado en el Registro Oficial No 044 del 13 de Octubre de 19%, 
correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre del 2011. 

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico correspondiente al ano 
2007. 

1.1.- En mi opinión los administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas 

legales, estatutarias y reglamenterias, según lo establecido en los estatutos sociales de ellas. 
Igualmente se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

1.2.- En lo concerniente al Control Interno de la Compañía, he podido comprobar, mediante 
revisiones periódicas, que el mismo, es adecuado, e inclusive, casi todas las áreas operativas de 
la misma son computarizadas y enlazadas en redes, contando con un software contablo- 
adtmninistrativo otorgado por el Ministerio de Turismo que permite unificar información a los 
criterios de dicha entidad y tener un mejor control en todas las áreas operativas de Scuba 
Iguanacorp S.A. 

1.3.- He revisado los Estados Financieros, y he comprobado mediante muestreos aleatorios que 

las cifras presentadas son iguales a los del Libro Mayor y Auxiliares del sistema de 
Contabilidad, las mismas que se encuentran registradas de conformidad con los principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

1.4.- He dado cumplimiento a las disposiciones del Art. 279 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, los estados de Caja 
y Cartera, las partidas de Pérdidas y Ganancias y procedimiento a revisar periódicamente las 
operaciones de la misma. 

No presento situaciones fuera de lo común durante el ejercicio que hubieran hecho necesario 
convocatorias especiales a Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

       
         

     

    

we 

dal fem: 2 a ESENCIA A) 
LIC, LUCIA ISABEL PEREZ PEREZ E mrerareoa e 
COMISARIO errores 

   
s z 
S 194000 2 

Guayaquil, 24 de Abril del 2012 A . 

Ela yagun 

 


